
coRPoRAcroN AUToNoMA *.:iH=._o5r!os VALLES DEL srNU Y DEL sAN

AUTON. ilC. -...,., 1

FECHA: 26 OCI 2C1/

.POR EL CUAL SE ABRE INVESTIGACION Y SE FORMULAN CARGOS"

EL COOROINADOR DE LA OFICINA JURIDICA ATIBIENTAL DE LA CORPORACION
AUTONOi,IA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN

USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS

CONSIDERANDO

Que mediante oficio No. S-2017- / SEPRO-GUPAE - 29.25 de fecha 25 de Abril de 20'17,
proveniente de la Policía Nacional - Grupo de Protección Amb¡ental y Ecológica MEMOT, se
deja a disposición de la Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y el San Jorge,
uno (0'l ) especímenes de loro moña amarilla (Amazona ochrocephala) representados en
productos vivos, las cuales fueron incautadas a la señora Omaida Mejía Sánchez, med¡ante
ejecución para contranestar el Tráfico llegal de la Biodiversidad en la calle 4"1 No 20-11 banio
El Mora instalaciones de la terminal de transporte de la ciudad de Montería. El espéc¡men era
transportado dentro una caja de cartón que fue ingresado al CAV mediante CNI 31 AV 0265.

Que funcionarios del Área de segu¡m¡ento ambiental de la CVS, realizaron informe de
incautación No. 0065CAV2017 de fecha 27 de Abril de 2017, en donde se realizaron las
s¡guientes observac¡ones de campo:

ANTECEDENTES.

Por medio de Oficio S2017- /SEPRO - GUPAE 29.25; con fecha de Abril 25 de 2017
proveniente de la Policía Nacional - Grupo de Protección Ambiental y Ecológica MEMOT y el

integrante de esta, el Subintendente Jav¡er Augusto Reyes Cabrales, deja a disposición del

CAV de la CVS uno (1) loro mona amar¡lla, el cual ingresa med¡ante CNI No 3'lAV17 0265, la

cual por hacer aprovechamiento ilícito de recursos naturales renovables conllevó a rcalizar la

debida incautación de los producto y detención de los presuntos infractores.

CARACTERISTICA DE ESPECIE:

Amazona ochrocephala (Loro moña amarilla): Loro mediano y de color verde, y se

caracter¡za por preséntar frente amarilla y borde o punta de los hombros en el ala de color rojo.

se puede éncontrar en varios hábitats, con frecuencia se observa en parejas o bandadas

numerosas fuera de la época reproductiva. Se alimenta de diversos frutos y semillas. Anidan

en troncos de palmas y term¡teros durante la temporada seca; y hace posturas de tres a cinco

huevos.

categoría de amenaza: se encuentra bajo la categoría de Preocupación Menor (LC) segÚn

la UICN.

OBSERVACION DE CA]IIPO

El espécimen era transportado dentro de una caja de-cartón; al abr¡r esta, se encontró uno (1)

".p¿i¡."n 
de loro (Amazona ochrocephata) iue fue ingresado al CAV con la siguiente

información bás¡ca:
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PRESUNTO INFRACTOR.
lnfractor: Omaida Mejía Sánchez, identif¡cado con cedula de ciudadanía número 36.571.'143
de La Jagua del lbirico - Cesar, Edad: 51 años, Estado Civil: casada, Ocupación: ama de casa,
Residencia: Barrio 19 de Marzo - Tierralta (Cór), Teléfono 312 648 37'16, sin más datos.

IMPLICACIONES ATIBIENTALES.
La extracción de estos especímenes de su medio ambiente natural ocas¡onan un desequilibrio
ecológico en los habitas que ellos ocupan.

CONCLUSIONES.
lngresa uno (1) espécimen de loro moña amarilla (Amazona ochrocephala) este se encuentra
en condiciones regulares, con las alas cortadas y fue incautado con base al art 328 de la ley
599 de 2000.

RECOIUENDACIONES.
Remitir el presente informe a la Oficina de Área de Seguimiento Ambiental y Jurídica Ambiental
CVS, para su conocimiento y fines pertinentes.

VETERINARIA: Colocar especímenes en zona de cuarentena para segu¡m¡ento y observación
médica.

BIOLOGICA: lniciar proceso de aclimatación del individuo al CAV para su recuperación física
y posterior liberación a su medio natural.

CONSIDERACIONES JURíDICAS

La ley 99 de 1993 articulo 3l referente a las funciones atribuidas a La Corporación Autónoma
Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el numeral 12 que le
corresponde a las corporaciones autónomas regionales 'ejercer las funciones de evaluación,
control y segu¡miento ambiental de /os usos del agua, el suelo, el aire y tos demás recursos
naturales renovables, lo cual comprenderá el veñ¡miento, emis¡ón o incorporación de
sustanc¡as o residuos líquidos, só/idos o gaseosos, a /as aguas a cualquiera de sus formas, el
aire o a poner en peligro el nomal desarrollo sostenible de /os recursos naturales renovables
o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Esfas funcrbn es comprenden la exped¡c¡ón
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de las respectivas licencias ambientales, perm¡sos, conceslones, autorizaciones y
salvoconductos."

Siguiendo el mismo principio de protección al medio amb¡ente, el Decreto 2811 de 1974, por
el cual se dicta el Código Nac¡onal de Recursos Naturales Renovables y de Protección al
Medio Ambiente, en su artículo 2 establece que el ambiente es patr¡monio común de la
humanidad y necesario para la supervivenc¡a y el desarrollo económ¡co y social de los pueblos,

en consecuencia uno de los objet¡vos de este Código, y de todas las autor¡dades ambientales

es "Lograr la preservac¡ón y restauración del ambiente y la conservación, mejoramiento y
utilización rac¡onal de /os recursos naturales renovables, según criteios de equidad que

aseguren el desanollo armónico del hombre y de dichos recursos, la disponibilidad
permanente de esfos y /a máxima pañicipación social, para beneficio de la salud y el bienestar
de /os presentes y futuros habitantes del tenitoio nac¡onal".

Que de acuerdo al artículo 31 de la ley 99 de 1993, las Corporac¡ones Autónomas Regionales

ejercen función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con

las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el

Ministerio de Amb¡ente, Vivienda y Desarrollo Territor¡al.

Que el artículo ,|8 de la Ley I 333 de 2009 Establece, la lniciaciÓn del procedimiento
sancionatorio. El procedimiento sancionator¡o se adelantará de oficio, a pet¡c¡ón de parte o
como consecuencia de haberse impuesto una medida prevent¡va; med¡ante acto administrativo

motivado, que se not¡ficará personalmente conforme a lo dispuesto en el Cód¡go Contencioso

Administrativo, el cual dispondrá el ¡n¡c¡o del procedimiento sancionatorio para verificar los

hechos u om¡s¡ones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de

flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.

Que de conformidad con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009; d¡spone que: "lniciado el

proced¡miento sancionatorio cualqu¡er persona podrá intervenir para aportar pruebas o aux¡liar

ál funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de

la ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autor¡dades de policía y de las entidades

que ejezan funciones de control y vigilancia ambiental '

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 22 de la ley 't333 de 2009, dispone que: "La

autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias adm¡nistrat¡vas como

visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, med¡ciones, caracterizaciones y

todas aquellas actuaciones que est¡me necesarias y pertinentes para determ¡nar con certeza

los hechbs const¡tutivos de infracción y completar los elemenlos probatorio "

Que de conformidad con el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009. SANC/ONES. Las sanciones

"áñ"1"d"" 
en este artículo se impondrán como principales o accesorias al responsable de la

¡nir"ic¡On amb¡ental. El Ministerio de Amb¡ente, Vivienda y Desarrollo Terr¡torial, las

corporac¡ones autónomas reg¡onales, las de desarrollo Sostenible, las unidades amb¡enteles

áá io. gr"na". centros urbaños a los que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los

estable;imientos públ¡cos que trata el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 .y la Unidad

Áári"il"t¡rá Esiecial del §istera de Parques Nacionales Naturales impondrán al infractor
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de las normas ambientales, de acuerdo con la gravedad de la infracción mediante resoluc¡ón
motivada, alguna o algunas de las sigu¡entes sanciones:

1. Multas diarias hasta por cinco mil (5000) salarios mínimos mensuales legales
vigentes.

2. Cier¡e temporal o def¡n¡t¡vo del establecimiento, Ed¡ficac¡ón o servicio.

3. Revocatoria o caducidad de licencia amb¡ental autor¡zación, concesión, permiso o
registro.

4. Demolición de obra a costa del infractor.

5. Decomiso def¡nitivo de esoecímenes. esoecies silvestres exóticas. oroductos v
subproductos. elementos. med¡os o implementos ut¡lizados para cometer la
infracción.

6. Rest¡tución de especímenes de especies de fauna y flora s¡lvestre.

Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley 1333 de 2009. PROHIBICIÓN DE
DEVOLUCIÓN DE ESPECIMENES S/LYESTRES O RECURSOS PROCEDENTES DE
EXPLOTACIONES ILEGALES. Cuando la fauna, flora u otros recursos naturales
aprehendidos o decomisados preventivamente sean resultado de explotaciones ilegales,
no procederá, en ningún caso, la devoluc¡ón de los m¡smos al infractor, salvo el caso
considerado en el artículo 52, numeral 6.

FUNDATTIENTOS JURíDICOS QUE SOPORTAN LA APERTURA DE INVESTIGACIÓN

La Ley '1333 de 2009 en el artículo 1, establece la titularidad de la potestad sanc¡onatoria
en materia amb¡ental, rad¡cándola, entre otras autoridades, en cabeza de las Corporac¡ones
Autónomas Regionales, para el caso que nos ocupa Corporación Autónoma Regional de
los Valle del Sinú y del San Jorge - CVS, en consecuencia esta entidad esta investida con
capacidad para adelantar los procesos sancionatorios contra los infractores de la
normatividad ambiental. Lo cual guarda estricta consonancia con las funciones de
protecc¡ón a los recursos naturales, atribuidas mediante Ley 99 de 1993, actuando como
máxima autoridad en materia ambiental dentro de su jurisdicción.

El artículo 10 de la ley t333 de 2009, establece que "La acción sancionatoria ambiental
caduca a los 20 años de haber sucedido el hecho u omisión generadora de la infracción. S¡
se tratara de un hecho u omisión sucesivos, el término empezará a corer desde el último
día en que se haya generado el hecho o la omisión. Mientras las condiciones de violación
de las normas o generadoras del daño persistan, podrá la acción interponerse en cualquier
tiempo.
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En virtud de lo establec¡do en el artículo 18 de la Ley '1333 de 2009, el procedimiento
sancionatorio podrá iniciarse por la autoridad ambiental de oficio, a petición de parte o como
consecuenc¡a de haberse impuesto una med¡da preventiva mediante acto adm¡n¡strat¡vo
motivado.'

Esta Corporación previamente ha verificado los hechos const¡tut¡vos de infracción
amb¡ental, presuntamente ejecutados por la señora Omaida Mejía Sánchez, de
conformidad con la información suministrada por el informe de incautación No.
0065C4V2017 con fecha de27 de abril de 2017.

De conformidad con la información y pruebas alud¡das en el informe de ¡ncautac¡ón No.
0065C4V20't 7 con fecha de 27 de abril de 201 7, existe merito suficiente para ¡n¡ciar
investigación administrativa de carácter ambiental por la ocunencia de hecho contraventor
cons¡stente en aprovechamiento de productos de la fauna silvestre, específicamente uno
(01) espécimen de loro moña amarilla (Amazona ochrocephala).

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA FORMULACIÓN DE CARGOS

La formulación de cargos a la señora Oma¡da Mejía Sánchez, se hace atendiendo lo
preceptuado en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, el cual d¡spone "ARTICULO 24.

FORMUUCTÓN DE CARGOS. Cuando ex¡sta méito para cont¡nuar con ta investigación,
la autoridad amb¡ental competente, med¡ante acto administrat¡vo debidamente motivado,
procederá a formular cargos contra el presunto infractot de la normatividad ambiental o
causante del daño ambiental.

En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones
que const¡tuyen la infracción e individualizadas /as ,ormas ambientales que se estiman
violadas o el daño causado.

El acto admin¡strat¡vo que contenga el pliego de cargos deberá ser not¡f¡cado al presunto

infractor en forma personal o mediante edicto. Si la autoidad ambiental no cuenta con un
medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días siguientes a

la formulac¡ón del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado
en el aftículo 44 del Código Contencioso Administrativo'.

El edicto permanecerá füado en la Secretaría Legal o la dependencia que haga sus veces
en la respectiva ent¡dad pot el término de cinco (5) días calendario. Si el presunto infractor
se presentare a notificarse personalmente dentro del término de fijación del edicto, se le
entregará copia simple del acto adm¡nistrat¡vo, se dejará constancia de d¡cha situación en
el expediente y el edicto se mantendrá fijado hasta el vencimiento del término anteior. Este

último aspecto deberá ser cumplido para todos /os efectos en que se efectúe not¡ñcac¡ón

por edicto dentro del proceso sanc¡onatorio ambiental.
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Para todos /os efecfos, el recurso de reposición dentro del procedim¡ento sancionatorio

ambiental se concederá en el efecto devolutivo".

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 expresa ¡nfracc¡ones: "Se cons¡dera infracción en

materia ambiental toda acción u om¡sión que constituya violación de las normas contenidas

en el Código de Recursos Naturales Renovables Decreto - Ley 2811 de 1974, en la Ley 99

de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás d¡sposiciones ambientales vigentes, en que

las sustituyan o mod¡fiquen y en los actos adm¡n¡strativos emanados de la autoridad

ambiental competente".

'Será tamb¡én constitut¡vo de infracción ambiental la comisión de un daño al med¡o

ambiente, con las mismas condic¡ones que pasa configurar la responsabilidad civil

extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el daño,

el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos

elementos se configuren darán lugar a una sanción adm¡n¡strativa amb¡ental, sin perjuicio

de la responsabil¡dad que para terceros pueda generar el hecho en mater¡a c¡v¡|".

Que el artículo 19 de la Ley 1 333 de 2009, indica: "Notificaciones. En las actuaciones

sancionatorias ambientales las notificac¡ones se surtirán en los términos del Cód¡go

Contencioso Administrativo."

Que el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, preceptúa: 'lntervenciones. lniciado el
procedimiento sanc¡onatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o

auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos

69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de

las entidades que ejezan funciones de control y vigilancia ambiental.'

Que el artículo 21 de la Ley en mención, dispone: "Remisión a otras autor¡dades. S¡ los

hechos materia del procedimiento sanc¡onator¡o fueren const¡tut¡vos de delito, falta

disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, la autor¡dad ambiental pondrá en

conocimiento a las autoridades conespond¡entes de los hechos y acompañará copia de los

documentos pertinentes.

Parágrafo. La existencia de un proceso penal, d¡sc¡plinario o administratlvo, no dará lugar
a la suspensión del procedimiento sancionatorio ambiental."

Que el artículo 22 de la misma Ley, establece: "Verificación de los hechos. La autor¡dad

ambiental competente podrá realizar todo t¡po de diligencias administrativas como visitas
técn¡cas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, med¡ciones, caracterizaciones y

todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con

certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios."

FUNDAMENTO JURIDICO - NORMAS VIOLADAS
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DEL APROVECHATIIENTO DE LA FAUNA SILVESTRE Y DE SUS PRODUCTOS -
PRESUPUESTOS PARA EL APROVECHATIENTO.

Atlículo 2.2.'l .2.4.1 . Eficiencia en el aprovecham¡ento. El aprovechamiento de la fauna silvestre
y de sus productos debe hacerse en forma efic¡ente observando las disposic¡ones del Decreto-
ley 2811 de '1974 y de este decreto y las regulac¡ones que en su desarrollo establezca la
entidad administradora para cada clase de uso.

Atlículo 2.2.1.2.4.2. Modos de aprovechamiento. El aprovechamiento de la fauna silvestre y
de sus productos sólo podrá adelantarse mediante permiso, autorizac¡ón o l¡cenc¡a que se
podrán obtener en la forma prev¡sta por este capítulo.

La caza de subsistencia no requiere permiso pero deberá practicarse en forma tal, que no se
causen deterioros al recurso. La entidad administradora organizará sistemas para supervisar
su ejercicio.

A¡liculo 2.2.1.2.4.3. Permiso, autorizac¡ones o l¡cencias. Los permisos, autorizaciones o
licencias para el aprovecham¡ento de ejemplares o produclos de la fauna silvestre son
personales e intransm¡sibles y no autorizan el ejercicio de actividades cuyo control
corresponda a otras entidades o agencias del Estado, n¡ menos aún la extracción de
elementos, productos o b¡enes cuya v¡g¡lanc¡a y control corresponda a ellas.

Arlículo 2.2.1 .2.4.4. Características. En conform¡dad con lo establec¡do por el artículo 258 del
Decreto-ley 2811 de 1974, la entidad adm¡nistradora determ¡nará las especies de la fauna
silvestre, así como el número, talla y demás caracterist¡cas de los animales silvestres que
pueden ser objeto de caza, las áreas y las temporadas en las cuales pueden practicarse la
caza y los productos de fauna s¡lvestre que pueden ser objeto de aprovechamiento según la
especie zoológica.

Las cuotas de obtención de individuos, especímenes o productos de la fauna s¡lvestre, nunca
podrán exceder la capacidad de recuperac¡ón del recurso en el área donde se realice el
aprovechamiento.

Decreto-ley 2811 de 1974 en su artículo 2490.- Entiéndase por fauna silvestre el conjunto de
animales que no han s¡do objeto de domesticación, mejoramiento genét¡co o cría y levante
regular o que han regresado a su estado salvaje, excluidos los peces y todas las demás

espec¡es que t¡enen su c¡clo total de vida dentro del medio acuático.

Artículo 2480.- La fauna silvestre que se encuentra en el terr¡torio Nacional pertenece a la
Nación, salvo las espec¡es de los zoocr¡aderos y cotos de caza de propiedad particular.

En merito de lo expuesto esta Corporación,

RESUELVE
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ART¡CULO PRIMERO: Ordenar apertura de investigación administrativa ambiental contra
la señora Omaida Mejía Sánchez, identificado con Cedula de Ciudadanía No.36.571.143
de LA Jagua del lbirico - Cesar, residente en el Barrio 19 de Marzo, Municipio de Tierralta,
con número telefónico 3126483716, por infringir las normas ambientales como se indica
en la parte mot¡va de esta resoluc¡ón.

ARTíCULO SEGUNDO: Formular cargos a la señora Omaida Mejía Sánchez, identificado
con Cedula de Ciudadanía No. 36.571.143 de LA Jagua del lbirico - Cesar, los siguientes
cargos:

Cargo Único: Por la presunta ocurrencia de hecho contraventor cons¡stente en

aprovechamiento de productos de la fauna silvestre, específicamente 01 especímenes de

loro moña amarilla (Amazona ochrocephala).

Con la conducta se v¡olan los siguientes artículos: arlículo 2.2.1.2.4.1 , 2.2.1.2.4.2,

2.2.1.2.4.3,2.2.1.2.4.4, del Decreto '1076 de 2015.

ARTíCULO TERCERO: la señora Omaida Mejía Sánchez, identif¡cado con Cedula de
Ciudadanía No. 36.571.143 de LA Jagua del lbirico - Cesar, de conformidad con el artículo
25 de la Ley 1333 de 2009, podrá dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la
notificación del pliego de cargos formular por escrito descargos, aportar o sol¡citar la práctica
de pruebas que estime pertinentes y que sean conducentes.

ARTíCULO CUARTO: Téngase como pruebas dentro de la presente actuación

administrativa el informe de incautac¡ón No. 0065CAV2017 y generado por la Corporación

Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar en debida forma el contenido de la presente resolución la

señora Omaida Mejía Sánchez, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 36.571.143 de
LA Jagua del lbirico - Cesar, de conformidad con la Ley 1333 de 2009 artículo '19.

ARTíCULO SEXTO: Comunicar la presente decisión a la Procuraduría Judicial Agraria y

Ambiental de Córdoba y a la Fiscalía General de la Nación para su conocimiento y fines
pertinentes en atención a lo preceptuado en el artículo 56 y 2'1 respectivamente, de la ley
1333 de 2009.

COMUNIQU

cooRDl

Proyedó: Sandra E.
Rev¡so: Dr. Angel Palomano Herrera


